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CUENTA: Mediante Ij Plataformü Nacional ck Transparencia y/o Sirtcma Infomex, siendo I ts

veintiuna horas con cinco minutos del dL veinticinco de Abril de dos mi! dieciocho, se tuvo a

quien dijo llamarse J.ivier i'.írrzn EccjmüU, per hc.c¡endo vde: su ddrc-jho a soücitur

infurmr.ción presuntamente enerada o en poder de e te Sujeto Obligado; por lo que acorde a!

marco normativo que rige en materia de Transparenci \ en la entidad y ecie municipio, ss

procede a emitir el correspondiente acuerda 1 Comte.

A C U ;" Fl D O

::. AYUNTAMIENTOCONÜTITUCiONAL DL CENTÍÍO, TABASCO, pOORDSNACIÓN DE

T.lAl&PA} "NCR Y ACCESO A LA IMÍGEMACIÓN PÚBLICA; VH.LAHERMQ3A,

TArAECO, A TRES DE MAYO PE DÜO MiL D1ECIOC! :C).

Víüíog: la cuent , x acu

PÍÜMERO. Vía electrónica, se tuvo a quion dijo llamarse Juvlcr Herrsra Lsc-jmiJIj por

presentando scüciiud do Información, bajo los siguiente?, términos" Solicito atentmjente me
proporcionen !u siguiente íntorm ¡ción: rr.onío c conórnico íoíal prs";upue3tado puru e!

201B y mor.ío psoném^o ejercid i al 31 de id irzo, por !j dirección de Protección Civil del
Ayuntamifnto. ¿Cómo desea recibir la Información? Eírcirónico a ¿r.¿vá^ de) slsíemu dt

Golicítude • de lc zz"n I \ infcrmijciün de la F NT" (Sic). —

SEGUNDO. El articüio 6o apartedo A, fracciones I y III de Ij Constitución Potltlca do los

Echados Uni !og Mexicanos que establece qi¡- íodj !s información en posesión de cualquier

tidd, entidad, órgano y organismo federal, eslatal y muníc^aí, es pública sólo podrá ser

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

qi.:c fijen las leyes; y que en la interprotación de- errís derecho deberá prevalecsr el principio de

rrúxima publicidcid; la información que gc rs^cre a la vidL privada y los dato- pe rconalGC rzi!.

protegida en los íérmiüos y con bs excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la

Constitución PolíticL del Estado Libre y Soberano de Tr.busco mención:, qus ti de rocho r. la

infurmación es inhirei;to al ser humano y por lo tanto e! Estudo Ben^ L obligación primigería

de reconcccr;o y garuníizarlo; er infcrmüción pública i.i gcnercdLi o en posesión da cualquier

G-:toridad, cuíidud, órgeno y ere,, ni-mo ci./uJ o municipal; el derecho j !. intimidad r,ue

incluye lu privacid--'J de la vidr for.iiliar en primer ^r^r'o y un generu! b que s^ refiera a a."

■:..;ce pnrron Jes; aterdlandc ;.l; ríncipio de m Jcimj publicidad en el ejercicio de I d irecho ¿e

i.cceso u h Información públicr y ;.,l curúflimiento de ]rr, cbüg?.cienes ;_n materia Ct

1



Coordinación de Transparencia y Acceso

Cevxtro- a la Información Pública
H AYUNllMiENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHI! RMOSA, T*B. #EX.

20 í 8, Año del V Centenario de) Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés

alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus

datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación

de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como! en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan ios órganos nacionales e internacionales especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los

organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI

de la Ley de la materia en e! Estado, precisa que debe entenderre por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, rujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definías v

ner además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. ?""v

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tsbasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calicad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por

quien dijo llamarse Javier Herrera Escamilla, con fundamento en el artículo 137 de la ley de

la materia, la solicitud de información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se

turnó a las siguientes Dependencias: Dirección de Programación, quien mediante su similar

DP/SSP/0776/2018, informó: A! respecto, se informa que el presupuesto autorizado para

el 2018 de la Coordinación de Protección Civil e i de $ 1,380,923.81 (Un millón trescientos

ochenta mil novecientos veintiocho pesos 81/100) i - ¡mismo, h¿.¿go de su conocimiento

que dicha Coordinación no ejerció recursos ai 31 de rrnrco de 2018.

Oficio en el cual se advierte que dichas Dependencias, son las que acorde a sus obligaciones
y atribuciones prevista en los artículos 125 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, les corresponde pronuncíame respecto de la información
pretendida por la parte interesada. Respuestas que re tt miten en términos del oficio señalado

con antelación, constantes de una (01) foja útil, mismos que quedan a su disposición

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado Javier Herrera Escamilla, que para

cunlquier aclaración o mayor información de la mirma o bien de requerir apoyo para realizar

la consult; de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicuda en Calle José María

Morelor y Pavón número 151, erquina Progreco, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Códirio Postal 86100, en horario de 00:00 a 16:00 horss de lunes a viernes, en días hábiles,
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an donde con gusto ~e le brindará la atención nccE3£ri:.;, a efectos de garantizarle, el debido

ejercicio del derecho de acoeso a la información.

QUINTO.' :(:gnss saber a qui¿n dijo llamarse Javier 3-J; vstm Eac;.rniito, que da conformidud

con Ion artículos 142,143 y 144 du la Ley Gener J de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 143, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acce.no a la Información Pública del

Estado de Tabasco, puede interponer por sí misma o a través do representante legal, recurso

de n. vi: ;ón deníro de los quince días hábile i siguiente; a la notificación del presente acuerdo,

.n:s e] Instituto Tsbc, írusño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con cote acuerdo. —

*É\ TIMO. En término de lo dispuesto en lo1^ artículos 125 y 126 de la Ley General de
Tr ir purencia y Acc2?o a b Inform ición Pública, 50, 132, 133 , 133 y 139 de la Ley de la

materia, notiffquese a quie n dijo llamarse J avier Hem na Escarní ILi, vía electrónica pur medio

de Ij Plataforma Nacional de Tranaparenci. y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presento acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta duda en el Portal de

Trun ■■pc.rencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copie; por ese mismo medio, al

Ini Síuto TabasquefíQ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es lu

autoridad rtcíora en m .teria de irar sparencia y acce 30 a Ir. información pública en el Estado,

pLira eu conocimiento y efectos de. ley a que hubiere lugar.

OCTAVO. Remltane cppiu de e~íe Lcuardo si Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archfví 3 el presente asunto como total y Icr límente ccricluido.

Así lo acordó, manda y flrma, ¡u Líe. Mury Cjrmers Alumina Rodrígu€ :, Titular de L

Coordín c!ón de Transparencia y Acceso u \a Información Pública &] H. AyuntamÍBnto

Con: ¡líluí ional do Coníro, por y ante el Uc. Ar!c y Morales L ara, con quk n legalmente

üctúa y d . fc, en li dudad & Villuhen.ionu, Ccpii .1 d> 1 Estado ds Tabasco, a Ion tres

:i ■ ¿5 mes dtí mayo de! uño don mil dieciocho. ——— —

ExpcdL r;lv: COTAlP/24VC0i 00573318

Acuerdo Je Disponibllid^ CO7AIF7303-00573318
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Oficio: DP/SPP/0776/2018

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco a 27 de Abril de 2028

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al oficio COTAIP/01037/2018, de fecha 26 de Abril de 2018, mediante el

cual expone la petición el interesado, Javier Herrera Escamilla, quien solicita

"Solicito atentamente me proporcionen la siguiente información: monto

económico total presupuestado para el 2018 y monto económico ejercido al 31

de marzo, por la Dirección de Protección Civil del Ayuntamiento"

Al respecto, se informa que el presupuesto autorizado para el 2018 de la

Coordinación de Protección Civil es de $ 1,380,928.81 (Un millón trescientos

ochenta mil novecientos veintiocho pesos 81/100) asimismo, hago de su

conocimiento que dicha Coordinación no ejerció recursos al 31 de Marzo 2018.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración.

Atentamente

Lie. Alejandro Bcown Bocanegra

Director de Programación

Centro
somoi todo;

C.cp C. Casilda Ruiz Agustín -Presidente Municipal fle Centro.- Para su superior conocimiento. Présenle

Archivo y Minuta rio
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